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DECRETO DE INTERDICCIÓN POR DEMENCIA 

 

En esta Dependencia Judicial se llevó a cabo proceso de DECRETO 

DE INTERDICCIÓN POR DEMENCIA de la señorita ANA MARÍA DEL 

PERPETUO SOCORRO VELEZ CALLE, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 32.531.750 de Medellín Antioquia, el cual terminó con 

sentencia donde se declaró su interdicción por causa de demencia y 

se designaron como curadores legítimos a sus hermanos, la señora 

CLAUDIA DEL PILAR VÉLEZ DE LA CALLE, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.003.084 de Medellín Antioquia y al señor 

ANDRÉS VINICIO VÉLEZ DE LA CALLE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 15.379.694 de la Ceja Antioquia.  

 

Mediante memorial del día 07 de Septiembre de 2021, la señora 
CLAUDIA DEL PILAR VÉLEZ DE LA CALLE, solicita una audiencia, 
ojalá de manera virtual, para ratificarse como curadora de su hermana 
discapacitada y declarada en interdicción. 
 
Para lo cual se le informa que, el expediente ya está desarchivado y a 
disposición del Despacho para su efectiva revisión, lo que se hará 
dentro de los 36 meses siguientes al término que preceptúa la Ley 
1996 de 2019, esto es a partir del día 27 de Agosto de la misma 
anualidad Y dentro de este término los interesados en ser personas de 
apoyo, deberán cumplir con todos los requisitos que exige el artículo 
56 de la Ley en comento.  
 

Estas razones conllevan a que, por el momento, no se acceda a la 

solicitud hecha por la señora CLAUDIA DEL PILAR VÉLEZ DE LA 

CALLE, indicándole que esté atenta a las directrices que se han de 

seguir para poner en practica lo consagrado en la citada Ley.   
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